
REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓX OEI NIESOO DE DESASTRES 

r1182RESOLUCIÓN No,( tsNovms ) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDE'VÁ UNA TRANSFERENCIA ECONOTIIICA DIRECTA 

HACIA EL FONDO DE INVERSION COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ - F'C ABIERTO PARA 

MUNICIPIO DE MIJRINDO, COMO APOYO SUBSIDIARIO Y COMPLEMENTARIO 
DESTINADO A LA REHABILITACION DEL CANAL DE CIRCULACION DEL RIO MURINDO 

MEDIANTE EL DESIRO/VQUE LIMPIEZA Y EXTRACCION DE SEDIMENTOS E/V EL 

MARCO DE LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PUBLICA N OiU DEL 21 DE FEBRERO 

DE 2025 TI'ODIFICADA MEDIANTE DECRETO N 075 DEL 21 DE MARZO DE 2025 Y 

PRORROGADA MEDIANTE DECRETO No 192 DEL 22 DE AGOSTO DE 2025. 

EL SUBDIRECTOR PARA EL MANEJO DE DESASTRES DE LA UNIDAD NACIONAL 
pARA LA oesló¡¡ DEL RtESGo oE DESASTRES, EN su cALIDAD DE oRDENADoR 
DEL cASTo DELEGADo DEL FoNoo NActoNAL oe cesrlÓtl oEL RIESGo oE 
DESASTRES 

En uso de sus facultades Const¡tucionales y legales, en especial las conferidas por el artÍculo 

11 del Decreto Ley 4147 de 20'11, el artlculo 80 de la Ley 1523 de ?012, el Decreto 1289 de 

20'18 y las Resoluciones 320 de 2016 y Resolución 937 de2025, 

CONSIDERANOO 

Que de conformidad con el artÍculo 10 de la Constitución Polllica, Colomb¡a es un Esfado socla/ 

de derecho, organ¡zado en forma de Repúbl¡ca unitana, descentral¡zada, con autonomla de sus 

ent¡dades territor¡ales, democrática, padic¡pat¡va y plural¡sta, fundada en el respeto de la 

d¡gn¡dad humana, en el trabajo y la sol¡daridad de /as personas que la integran y en la 

prevalencia del ¡nterés general. 

Que por su parte el articulo 2o de la Const¡tución Polltica prevé que las autoridades de la 

República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colomb¡a, en su 

vida, honra, b¡enes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento 

de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Oue conforme el articulo 13 de la Constitución Politica, le corresponde al Estado proteger 
"espec¡almente a aquellas personas que, por su cond¡c¡ón económica, fls¡ca o mental, se 
encuentren en circunstanc¡a de deb¡l¡dad man¡f¡esta y sanc¡onará /os abusos o maltntos que 
contra éllas se cometan." 

Que de conformidad con el Artfculo '113 de la Constitución Polltica, los Órganos del Estado si 
bien t¡enen funciones separadas, deben colaborar armónicamenle para la realizaciÓn de sus 
f¡nesi 

Que el Artículo 209 ibldem prescribe que "la función adm¡n¡strat¡va está al seN¡c¡o de los 
intereses genorales y se desanolla con fundamento en los pr¡nc¡pios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economfa, celeidad, ¡mparc¡al¡dad y publ¡c¡dad, mediante la descentral¡zac¡Ón, la 
delegac¡ón y la desconcentración de funciones. Las autor¡dades admin¡strativas deben 
coord¡nar sus actuac¡ones para el adecuado cumpl¡miento de los fines del Estado"; 

OUE, EI FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - FNGRD, CS UNA 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimon¡al, administrat¡va, contable y 

estadlst¡ca, con fines de ¡nterés público y asistencia social deCicado a la atenciÓn de las 
necesidades que se orig¡nen en situac¡ones de desastre o de calamidad o de naturaleza 
sim¡lari por lo que los recursos del Fondo se dest¡narán, al cumPlimiento de sus obiet¡vos, 
cuya administración y representación está a cargo de una sociedad fiduciaria de carácte¡' 
público, Fiduc¡aria La Previsora S.A. 
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Que, mediante el Decreto 4147 del 3 de nov¡embre de 2011 se creó la Unidad Administrat¡va 
Especial denom¡nada Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD -
adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, la cual tiene como 
objetivo "1...) d¡rigir la ¡mplementac¡ón de la gestión del riesgo de desasfrBs, atend¡endo las 
poltt¡cas de desanollo sostenlb/e, y cootd¡nar el func¡onam¡ento y el desarrollo continuo del 
Sistema Nacional" 

Que la Ley 1523 de 2012 adoptó la Polltica Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y 
estableció el Sistema Nacional de Gestión del Riesqo de Desastres - SNGRD. 

Que, el S¡stema Nac¡onal de Gestión del Riesgo- SNGRD- es el conjunto de entidades 
públicas, privadas y comunitarias, de pollticas, normas, procesos, recursos, planes, 
estrategias, instrumentos, mecanismos, asi como la información atinente a la temática, que 
se aplica de manera organizada pa.a garanlizat la gestión del riesgo en el paÍs y tiene como 
objet¡vo general llevar a cabo el proceso social de la gestión del r¡esgo con el propósito de 
ofrecer protecc¡ón a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar 
y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible, y dentro de sus objetivos especlficos 
se encuentra la preparación para la respuesta trente a desasfes con acciones d¡rigidas a 
atender la población afectada y restituir los servicios esenciales afectados. 

Que el artfculo 3o de la precitada Ley 1523 de 2012, establece como pr¡ncipios generales que 
orientan la gestión del riesgo, entre otros: 

1. Princ¡pio de igualdad: Todas las personas naturales tendtán la misma ayuda y el m¡smo 
truto al momento de atendedes con ayuda humanitaria, en las situaciones de desastre y 
peligro que desanolla ssta ley. 

2. Princip¡o de protección: Los residenfes en Colombia deben ser paleg¡dos por las 
autoidades en su vida e integridad física y mentaL en sus blenes y en sus derachos 
colectivos a la seguridad, la tranqu¡lidad y la salubidad públ¡cas y a gozar de un amb¡ente 
sano, frente a posib/es desasfrcs o fenómenos pel,'gmsos que amenacen o ¡nfíeran daño a 
los valorcs enunc¡ados. 

3. Principio de solidarídad soc¡aL fodas /as parsonas naturales y jurfd¡cas, sean estas 
últ¡mas de derecho público o priyado, apoyatán con acciones human¡tarías a las siluaciones 
de desastre y pel¡gm para la v¡da o la salud de las personas. 

(...) 
7. Pñncip¡o dol inteñs públ¡co o soc¡al En toda s¡tuac¡ón de riesgo o de desastra, el ¡nterés 
público o social pravalecerá sobta el inteñs padicular. Los,nrarasas locales, regionales, 
sectoriales y colect¡vos cedetán frente al ¡nterés nacional, s¡n detrimento de los derachos 
fundamontales del individuo y, s¡n deméilo, de la autonomia de las enl¡dades tanitoriales. 

(...) 
11. Princ¡p¡o s,sfémicor La polt¡ca de gestión del iesgo se hará efectiva med¡ante un 
sistema admin¡stnlivo de cootd¡naci6n de activ¡dades estatales y pstlicularps. E/ sistoma 
operará en modos de integración sectorial y tefiitoial; garant¡zañ la cont¡nuidad de los 
prccesos, la interacción y enlazamiento de las act¡v¡dades mediante bases de acción 
comunes y coo¡dinación de competancias. Como sisfema ab¡eño, ostructundo y 
otganizado, exhib¡á las calidades do inlerconexión, diforcnciac¡ón, recurs¡v¡dad, control, 
s¡nery¡a y re¡temción. 

12. Príncipio de cootd¡nación; La coodinación de competancias es la actuac¡ón ¡ntegrada 
de servlclos fanlo gslats/es como privados y comunitarios espgcial¡zados y d¡ferenc¡ados, 
cuyas funciones t¡enen objet¡vos comunes para garantizar la atmonía en el ejercicio de las 
tunc¡ones y el logro de los f¡nes o cometidos del Srsfema Nacional de Gest¡ón del R¡esgo 
de Desssfrss. 

13. Pñncip¡o de concuÍenc¡a: La concuÍenc¡a de competenc¡as entre ent¡dades nacionales 
y tenítoiales de los ámb¡tos públ¡co, privado y comun¡tarío que const¡tuyen á/ slsÍoma 
nacional de gest¡ón del n8sgo de desastrcs. t¡ene lugar cuando la el¡cacia en los procesos, 
acc¡ones y tareas se logre mediante la un¡ón de esfuerzos y la colaboración no jeráeuica 
entre las autoridades y entidades involucradas. La acc¡ón concuÍente puede da§e en 
benef¡c¡o de todas o de algunas de las entidados. El ejerc¡c¡o concunente de competencias 
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ex¡ge el respeto de las atribuc¡ones prcp¡ss de las autor¡dades ¡nvolucradas, el acuetdo 
exprpso sob/a /as metas comunes y sobre los procesos y procedimientos para alcanzadas. 

(...) 

Que, el parágrafo 1 del Artlculo 47 de la Ley 1523 de 2012 dispone que los recursos del 
FNGRD "E/ Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres podrá recibi, adm¡n¡strar e 
inveñ¡r recursos de origen estatal y/o contr¡buc¡ones y apoñes efectuados a cualquier tltulo 
por personas naturales o jurld¡cas, ¡nst¡tuciones pÚbl¡cas y/o privadas del orden nac¡onal e 
¡nternacional. Tales recursos deberán inve¡1¡rse en la adopciÓn da medidas de conoc¡m¡ento 
y reducc¡ón det r¡esgo de desastres, preparac¡ón, réspuesta, rehab¡l¡tac¡Ón y reconstrucc¡Ón, 
a través de mecan¡smos de financ¡ac¡ón d¡ig¡dos a las ent¡dades ¡nvolucradas én /os procesos 
y a ta pobtación afectada por la ocurrenc¡a de desastres. El Fondo podrá crear subcuentas 
para los d¡ferentes procesos de la gestión del riesgo." 

Que, la precitada norma en su articulo 80 establece que: 

"...El Fondo Nac¡onal podrá transfeir recursos de sus cL/6nfas o subcuentas a entidades 
públicas, del orden nac¡onal o tenitorial y entidades privadas cuyo obieto soc¡al tenga 
relac¡ón d¡recta con las act¡v¡dades que se requieran para atender la calam¡dad o desastre, 
para ser adm¡nistrados por estas, s¡n que para ello se requ¡era operac¡Ón prcsupuestal 
alguna por pafte de la ent¡dad receptora. 

En ol documento que ordene la tnnsferenc¡a se ¡nd¡cará de manera expresa la destinac¡Ón 
de /os rocurso§ /os cuales se girarán a cuentas ab¡ettas espec¡almente para la atenc¡Ón 
del desasfre o calam¡dad públ¡ca declanda, y estarán exentas de cualqu¡er gravamen. 

La adm¡n¡strac¡ón de d¡chos recursos será responsab//¡dad deliefe de la respect¡va ent¡dad 
a la cual se le efectuó la transferenc¡a y estarán su7'efos a/ control fiscal eiercido por las 
respectivas Contnlorl as...". 

Que, el Decreto 1289 de 2018 en au adículo 2.3.1,6.2.1. se establece que "...El Fondo 
Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres desarrollará sus lunclones y operac¡onss de 
manera directa, subsidiar¡a o complementaria, bajo esquemas ¡nter¡nst¡luc¡onales de 
cof¡n a nc¡ac¡ón, con curren ci a y su b s¡d ¡ariedad. 

El Fondo Nac¡onal openrá con esquemas ¡nterinst¡tuc¡onales de manen directa en el 
f¡nanciam¡ento de la pollt¡ca de gest¡ón del iesgo de carácter nac¡onal, subsid¡ar¡amente 
en el apoyo a las aulor¡dades adm¡n¡strat¡vas a n¡vel territorial cuando el evento supere 
su capac¡dad Íinanc¡era, técnica y/o adm¡nistrat¡va y, complementar¡amente, cuando 

br¡nde apoyo financiero a ent¡dades públicas o pnvadas en la pañe necesar¡a para 

¡mplementar sus pollt¡cas de gest¡ón del r¡esgo o de asoc¡ac¡ón, confotme a las 
d¡spos¡c¡ones const¡tuc¡onales y legales v¡gentes." 

Que, el artfculo 2.3.1.6.3.6. ibfdem se refiere al Plazo para la legalización de los recursos, e 
indica que " . ..La legal¡zac¡ón de /os recursos tnnsferídos se realizañ en los términos y el 
plazo. conforme al procedimiento adm¡n¡strativo y operat¡vo que establezca la Junta D¡rect¡va 
del Fondo Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres. 

Parágrafo. En todo caso, los plazos previsfos podrán ser prorrogados, previa sol¡c¡tud 
dabidañente just¡f¡cada ante la lJnidad Nac¡onal. Una vez aprobada por al D¡rector de la 
Unidad Nac¡onal, se informará a la Ent¡dad receptora y a Fiduprevisora S.4." 

Que, el Articulo 2.3.1,6.3.23 del Decreto 1289 del 25 de Julio del 2018, establece el Plazo 
l¡mite para la ejecución de las transferencias del Fondo, así: 

"lJna vez real¡zada la transferenc¡a de /os recursos, las ent¡dades recepto.as deberán ¡n¡c¡ar 
inmed¡atamente /as gestlones y accones necesarias para su eiecuc¡ón. Si transcun¡dos 
cuatro (4) meses después de la aprobac¡ón y transfarenc¡a de /os recursos s¡n haberse 
adjud¡cado el contrato o celebrado el conven¡o por pade de las entidades receploras, la 

https://recepto.as
https://2.3.1,6.3.23
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Un¡dad Nacional, solicitará a la ent¡dad las expl¡caciones de su falta de e¡ecución y, si no 
fueren satisfactorias, sol¡c¡tará la devolución do /os recursos. 

Parágrafo 1'. Si la entidad receptora no se pronunc¡a dentro de los qu¡nce (15) dlas 
calendario, sigu¡entes al envlo del requer¡miento, se entenderá vencido el plazo y, por lo tanto, 
la Un¡dad Nac¡onal ¡nstruié a F¡duprevisora 5.4., para que gesl¡one el re¡ntegro de los 
recursos al Fondo Nac¡onal. Si una vez re¡ntegrados /os recursos, ex¡sten obl¡gaciones 
adqu¡r¡das por la entidad receptora, esfos deberán ser sol¡c¡lados a la Un¡dad Nac¡onal." 

Que, el Decreto 1289 del 25 de Julio del 2018 en su articulo 2.3.1.6.3.5. Conten¡do de las 
Legal¡zac¡ones, establece que 'tos entes receptores de /os recursos transferidos, deberán 
repoftar la relación detallada de todos y cada uno de los contratos suscfllos, facturas, cuentas 
de cobro, acta de recibo de los blenas adqu¡ridos, ceft¡f¡cac¡ones, fomatos d¡ligenciados, 
informes. actas de l¡quidac¡ón y todos los domás documentos que acrediten las inverslones o 
desllnaclones de /os recursos proven¡entes de las transferenclas sfectuadas por el Fondo 
Nacional " 

Según la Ley 1523 de 2012, las acciones de respuesta y recuperación deben incluir no solo la 
atención inmediata a los afectados, sino tamb¡én medidas de rehabilitación de infraestructuras 
y la implementación de medidas preventivas para mit¡gar futuros desastres. 

Que, como consecuencia de lo anterior y atendiendo lo prev¡sto en la Ley 1523 de 2012, el21 
de febrero de 2025, a través del Decreto Municipal N' 044, se declaró la situación de 
calam¡dad pública en las zonas rural y urbana del municipio de Murindó, departamento de 
Ant¡oqu¡a, como consecuencia de graves inundaciones que afectaron significat¡vamente a la 
poblac¡ón. El acto admin¡strativo se fundamentó en la urgenc¡a de atender la emergencia, ya 
que la calle pr¡nc¡pal de la zona urbana, conoc¡da como Calle Primera, se encontraba 
completamente inundada, obstaculizando la movilidad de los habitantes y, especialmente, de 
los estudiantes. Las áreas más impactadas incluyen los sectores de Los Playones, Bartolo, 
Canal, P¡tal Mur¡ndó Vieio, No Hay Como D¡os, Legiada, asi como las comunidades asentadas 
a or¡llas del rlo Atrato, tales como Bella Luz, Campo Alegre, Bebaramello y Opogado. Ante la 
magnitud de la s¡tuación, el decreto autorizó la adopción de medidas admin¡strat¡vas 
adlcionales, incluyendo la posibilidad de dar aplicación al Capftulo Vll de la Ley 1523 de2012, 
con el fin de garant¡zar una respuesta rápida y efectiva a la emergencia. 

Posteriormente, el 20 de mazo de 2025, se expidió el Decreto N" 075, el cual mod¡ficó y 
ampl¡ó el alcance del Decreto N' O44 del21 de febrero de ?025, reafarmando y extendiendo 
la declaratoria de calamidad públ¡ca a la totalidad del territorio municipal de Murindó. Esta 
decisión se basó en Ia ocurrenc¡a de tres eventos de inundaciones durante los meses de 
febrero y mar¿o, los cuales ocasionaron daños graves tanto en las comunidades como en la 
infraestructura municipal. El nuevo decreto d¡spuso la mod¡ficación del Plan de Acción 
Específico (PAE), adaptándolo a las nuevas circunstanc¡as y necesidades identificadas. 
Asimismo, en cumpl¡miento de los artfculos 59, 63 y 64 de la Ley 1523 de2012, se estableció 
que la declaratoria de calamidad pública tendria una vigencia inicial de seis (6) meses, con 
posibilidad de prórroga por ¡gual periodo, permitiendo asi la implementación de todas las 
acc¡ones necesarias para superar la situac¡ón calamitosa y restablecer las condiciones de 
segur¡dad y bienestar en el munrcrpio. 

Que conforme el articulo 61 de la Ley 1523, el CMGRD de Múrido, elaboró Plan de Acción 
especÍfico para la recuperación PAE, contemplando entre otras la llnea de intervención 
denominada FA9E DE RECUPERACIÓN TEttPRANA (REHABILITACIÓN). cuyo objet¡vo es 
Reducir la vulnerabilidad, las condiciones de amenaza y riesgo de las personas y bienes en el 
mun¡c¡pio de Muindó, Departamento de Antioquia. en la activldad FAR3 Me¡oramiento de 
navegabil¡dad mediante el destronque, limpieza y ertraccion de sedimentos del o 
Murindó, Antioquia, teniendo como responsable a Municipio lvlúr¡do, y con apoyo a la 
UNGRD.FNGRD. 

Estas medidas han s¡do fundamentales para canalizat recursos y coord¡nar esfuezos entre 
las diferentes entidades terr¡toriales, la UNGRO, organizaciones locales y la comunidad, 
permil¡endo avanzar en la descolmatación, limpieza y construcc¡ón de muros de contención, 
asl como en el fortalecimiento de la capacidad de respuesta ante futuras emergencias. La 
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articulación de estos instrumentos normativos y administrativos demuestra el compromiso 
¡nst¡tucional por proteger a la poblac¡ón y promover la recuperaciÓn sostenible de MurindÓ. 

El 08 de agosto med¡ante oficio 2025EE13121 se respondiÓ el radicado 2025ER'15017, el 
mismo menciona que "(.. .) una vez rev¡sado los documentos adiuntos en el rad¡cado 
2025ER15017 nos perm¡t¡mos ¡nformar lo s¡gu¡ente: 

1. Solic¡tud de recursosr solo se menciona que se van a ut¡l¡zar para la descolmatac¡Ón, 

l¡mp¡eza y construcción de muros de contenc¡ón, pero no anoxan los insumos que 

sopodan la sol¡citud da este monto, asimismo la sol¡citud de apoyo debe ir d¡r¡g¡da al 
D¡rector de la UNGRD, debe venir con aval del CDGRD (pr¡ncipios de Subs¡d¡aiedad 
y Concurrencia, Ley 1523 de 2012), además se debe espec¡f¡car al detalle la 

afectac¡ón, en que se ¡nveft¡rán /os rec¿rrsos, el presupuesto a lodo costo, y anexar el 

reg¡stro fotográf¡co. 

2. RUT del Ente Torr¡tor¡al: no se encuentra anexo ol documento. 

3. Credenc¡al Electoral del Representante Legal: no se encuentra anexo el documento. 

4. Acto Admin¡strativo que Faculta al Representante Legal para Suscribir Convenios y/o 

Contratos: no está anexo el documento. 
5. Plan de Acc¡ón para la Atención o Plan Especffico para la Recuperación F¡rmado por 

el alcalde y el coord¡nador del CMGRD., según la etapa en que se encuentre la 

emergenc¡a. Este documento se debe enviar en PDF, ¡gualmente debe ser especlfica 
la Ltnea en la cual la UNGRD prestará al apoyo con FIC: No está el documento. 

6. Acta del CMGRD med¡ante la cual se autorizó la ampl¡ac¡ón de la declarator¡a: No está 

anexa (...)". 

El 22 de agosto de 2025 mediante Decreto N''192 se prorroga el estado de calamidad pÚbl¡ca 

en toda la jur¡sd¡cclón territorial de Murindó, Ant¡oquia, contenido en el decreto 044 del21 de 
febrero de 2025, pot un término de se¡s (6) meses más. 

El29 de agosto mediante rad¡cado 2025ER18085 se recibió una solicitud por Parte de MurindÓ 
solic¡tando la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS para la mit¡gaciÓn de r¡esgos en la 

cuenca del rlo Murindó, es esencial para proteger tanto a la poblaciÓn como al medio 
ambiente, los recursos serán destinados exclusivamente a le des colmataciÓn y limpieza de 
cuenca del rio Murindó, son acciones necesarias que contribuirán a un manejo sostenible de 
esta fuente hidrica vital. Con la colaborac¡ón de la UNGRD, organizaclones locales y la 

comunidad, se puede lograr uñ camb¡o signif¡cativo para prevenir futuros desastres. 

El 09 de septiembre mediante oficio 2025EE15698 se respondió el radicado 2025ER18085, 
el m¡smo menciona que "(...) una vez revisado los documentos adjuntos en el rad¡cado 
2025ER15017 nos permit¡mos ¡nformar lo siguiente: 

1 Sol¡c¡tud de recursos. inclu¡r en el documento el Decreto de Prónoga de Calam¡dad 
Públ¡ca ya que el decreto ¡n¡c¡al esta vencido, ¡gualmente se debo espec¡f¡car 

detalladamente la afectac¡ón a soluc¡onar y adjuntar el presupuesto a todo costo con 

su respect¡vo reg¡stro fotográfico. 
2. Acta del CMGRD: inclu¡r el acta mod¡ante la cual se autorizó el Decreto N'075'PoR 

MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO DE CALAMIDAD PUBLICA 044 DEL 

21 DE FEBRERO DE 2025 Y SE DICTAN OIRAS D/SPOSIC/O/VES" y el acta 

mediante la cual se autorizó el Decreto N"192 'POR MEDIO DEL CIJAL SE 

PRORROGA EL ESTADO DE DECURACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA 

CONTENIDA EN EL DECRETO 044 DEL 21 DE FEBRERO DE 2025"(,.,)", 

El 16 de septiembre, a través del radicado 2025ER'19530, el municip¡o de MurindÓ presentÓ 

una solicitud de as¡gnación de la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS, dest¡nados a la 
mitigación de riesgos en la cuenca del rlo Murindó. Esta gest¡ón resulta fundamental para 
salvaguardar tanto a la población como al entorno natural, pues la rehabil¡taciÓn del canal de 
circulación del rio mediante labores de destronque, limp¡eza y extracción de sedimentos 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENC/A ECONOMICA DIRECTA HACIA EL 
FONDO DE /NYERS/OÑ COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ - FIC ABIERTO PARA MUNICIPIO DE 
MURINDO, COMO APOYO SUES/D/ARIO Y COMPLEMENTARIO DESTINADO A U 
REHABILITACION DEL CANAL DE CIRCULACION DEL RIO MURINDO MEDIANTE EL 
DESTRONQUE LIMPIEZA Y EXTRACCION DE SED/MENIOS EN EL MARCO DE U 
DECLARATORIA DE CALAMIDAD PUBLICA N O44 DEL 21 DE FEBRERO DE 2025 MODIFICADA 
MEDIANTE DECRETO N 075 DEL 21 DE MARZO DE 2025 Y PRORROGADA MEDIANTE DECRETO 

No 192 DEL 22 DE AGoSTO DE 2025. 

permite recuperar la funcionalidad y sostenibil¡dad de esta fuente hidr¡ca esencial para el 
municipio. 

El '18 de septiembre, se solicitó vÍa correo electrónico la actualización del Plan de Acción 
Especlfico (PAE), ya que se constató que la vers¡ón rem¡tida correspondia a la V4.0. Se ¡ndicó 
que la versión v¡gente y requerida para dar trámite adecuado es la V5.0 (FR-1703-SMD-1 1), 

en cumplimiento de los lineamientos establec¡dos por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres (UNGRD). 

Posteriormente, el 22 de septiembre, mediante el radicado 2025ER19945, Murindó reiteró su 
solicitud de la suma de DOS MIL MILLONES OE PESOS para la m¡t¡gación de r¡esgos en la 
cuenca del río. La intervención propuesta incluye la rehab¡litación del canal de c¡rculac¡ón, 
destronque, l¡mp¡eza y extracc¡ón de sed¡mentos, acc¡ones que fortalecerán la capacidad de 
respuesta ante posibles emergencias y contr¡bu¡rán al manejo sostenible de este recurso 
hfdrico v¡tal. En esta oportunidad, se anexó el presupuesto detallado de las actividades a 
ejecutar, lo que facilita el análisis técnico y financ¡ero requerido para la viabilidad de la 
transferencia de recursos. 

Estas acciones se enmarcan en la declaratoria de calamidad públ¡ca vigente en Mur¡ndó, 
respaldada por los Decretos 044 del21 de febrero de 2025, 075 del 21 de mazo de 2025 y la 
prórroga establecida en el Decreto 192 del22 de agosto de 2025. La colaboración articulada 
entre la UNGRO, las organizaciones locales y la comunidad resulta clave para prevenir futuros 
desastres y garantizar la protección integral de la población y del medio ambiente. 
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Oue, con la solic¡tud se anexa oficios de compromiso en los cuales el municip¡o de Murindó -
Antioqufa se obliga en lo siguiente: 

1 , "COMPROMISOS PARA LA OBTENCIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 
AMBIENTALES: La alcaldesa del munic¡p¡o de Mur¡ndó, la señora EMPERATRIZ 
MENA PALACIO, en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones y como pafte de su comprom¡so con 
el desanollo sostenó/o y la protección del medio ambiente, a través de la Ofic¡na de 
Gestión de Riesgo y Oesasfre (GRD), se pem¡te man¡lestar lo s¡gu¡ente: 

El mun¡c¡p¡o de Murindó re¡tera su f¡rme comprom¡so de garantizar el cumplim¡ento 
cabal de todos los requéim¡entos ambientales que son exig¡dos por la normat¡va legal, 

reglamentaria y contractual v¡gento. Puntualmente la obtención de LICENCIAS Y 

PERM|SOS AMBIENTALES que se requieran en el desanollo de las activ¡dades a 

desanollar. 
Este compromiso se suscnbe ten¡endo en cuenta el apoyo subs¡diaio solic¡tado ante 
la UNGRD med¡ante el Formato de ldent¡f¡cación de Cond¡c¡ones - FlC, en el marco 

de la Declaratoia de Calamidad Públ¡ca No. 044 21 de febrero del 2025, docretada -
para atender y m¡tigar los ¡mpactos derivados del escenario de r¡esgo, la lnundación y 
descolmatac¡ón de la cuenca del r¡o Murindó que les perm¡te a los habitantes del-
Mun¡cip¡o tener acceso a las comun¡dades de la cuenca.". 

https://1r,r�i.�l
https://027.,.to
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FONDO DE /NVERS/OA/ COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ - FIC ABIERTO PARA MUNICIPIO DE 

MURINDO, COMO APOYO SUBS/D/ARIO Y COMPLEMENTARIO DESTINADO A LA 

REHABILITACION DEL CANAL DE CIRCULACION DEL RIO MURINDO MEDIANTE EL 

OESTRONQUE LIMPIEZA Y EXTRACCION DE SEDIMENTOS EN EL MARCO DE LA 

DECLARATORIA DE CALAMIDAD PI.]BLICA N 044 DEL 21 DE FEBRERO DE 2025 MODIFICADA 

MEDIANTE DECRETO N 075 DEL 21 DE MARZO DE 2025 Y PRORROGADA MEDIANTE DECRETO 

No 192 DEL 22 DE AGOSTO DE 2025. 

2. "COMPROMISOS INDEMNIDAD AMBIENTAL: LA AICAIdESA EMPERATRIZ MENA 

PALACIO, del munic¡pio de Mur¡ndó, Antioqu¡a, a través de la Of¡cina de GestiÓn de 

R¡esgo y Desastre - GRD, se perm¡te man¡festar que se comprometa a garant¡zar el 

cumplímiento cabal de todos los requerim¡entos amb¡entales legales, ¡eglamentaios y 
contractuales. As¡m¡smo, se compromete a mantener ¡ndemne al Fondo Nacional de 

Gest¡ón del R¡esgo de Dosasfres - FNGRD, y/o a la Un¡dad Nacional para la Gestión 

det R¡esgo de Desaslres -UNGRD, y/o a Fiduprevisora 5.A., frente a cualquier daño o 
perju¡c¡o a terceros que pueda derivarse por causa de oslos aspectos. 

En consecuencia, /as sanclones impuestas por las autorídades amb¡entales 

competentes que se originen por esta causa serán asum¡das en su lotalidad por el 

munic¡p¡o de Mur¡ndó, en el marco de la ordenac¡ón del gasto der¡vada de los recursos 

rec¡b¡dos, en calidad de t¡tular benef¡c¡ar¡o de los derechos y obligac¡ones vinculantes 

relac¡onados con permisos, licenc¡as y/o autor¡zac¡ones gestionados y obtenidos por 

su cuenta, r¡esgo y a su nombre, confome a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 

Este comprom¡so se suscrlbe teniendo en cuenta el apoyo subs¡d¡ario sol¡c¡tado ante 

la UNGRD med¡ante el Formato de ldent¡f¡cación de Cond¡c¡ones ' FlC, en el marco 

de la Declarator¡a de Calam¡dad Pública No. 044 21 de febrero del 2025, decretada-
para atender y mitigar los ¡mpactos deivados del escenario de riesgo, la hundac¡ón y 
descolmatación de la cuenca del rio Mur¡ndó que les perm¡le a los habitantes del-
Municip¡o tener acceso a las comun¡dades de la cuenca." 

3. "COMPROMISOS INDEMNIDAD: Med¡ante la presente, el municipio de Mur¡ndÓ, 

Ant¡oqu¡a, se perm¡te man¡festar que se compromete a mantener ¡ndemne al Fondo 

Nacional de Gesrón del Riesgo do Desastres - FNGRD, a la Un¡dad Nacional para la 

Gest¡ón del R¡esgo de Desastres -UNGRD, y/o a Fíduciaria La Previsora 5.4., de 

cualquier daño, perju¡c¡o, reclamac¡ón, demanda o acción legal que se derive por 
les¡ones a personas o daños a b¡enes de terceros, durante la eiecuc¡Ón de los recursos 

as¡gnados al municipio por el FNGRD/UNGRD, ya sea a través de conlratos suscntos 

d¡reclamente o med¡ante terceros, subcontraflsfas, asesores o proveedores, hasta la 

hquidación definúiva do /os mlsmos. 

Asim¡smo, el mun¡cipio se obl¡ga a no reclamar suma alguna ni utilizar mecan¡smos 
jud¡c¡ales o extrajud¡ciales en contra del FNGRD/UNGRD/F¡duc¡aria La Previsora S.A. 

porlos recursos asignados y ejecutados dentro del marco de esta emergencia. 

En caso de que se entable alg(tn proceso legal o reclamo contra las entidades 
anter¡ormente mencionadas por causas relacionadas con la eiecuc¡ón de /os recarsos, 

estas deberán ser notificadas opoftunamente para que el municipio asuma, por su 

cuenta y r¡esgo, la defensa conespondiente y adópte las med¡das /egales necesanas 
para proteger los mtereses de /as 6nt¡dades. 

S¡ el municipio de Mur¡ndó no asume de manera deb¡da y opot'tuna d¡cha defensa, el 
FNGRD/UNGRD.f iduc¡ar¡a La Previsora S.A. podrán hacerlo d¡rectamente, prcvia 

not¡f¡cac¡ón escita al munic¡p¡o. En tal caso, el munic¡p¡o se compromete a reembolsar 
en su total¡dad lodos /os gaslos en que d¡chas ent¡dades ¡ncunan. De no real¡zarse 

d¡cho pago, esfas entdades estarán facultadas para descontar los valores 

correspond¡entes de los recursos asignados al municipio. 

Este comprom¡so se real¡za en el marco del apoyo subs¡d¡ar¡o solicitado ante la 

UNGRD, med¡ante Formato de ldent¡f¡cación de Cond¡ciones (FlC), con ocasiÓn de la 

Declarator¡a de Calamidad Pública 044 del 21 de Febrero del 2025, decrotada para 

atender y m¡t¡gar los ¡mpactos de amb¡entales en la cuenca del io MurindÓ y la 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONOMICA DIRECTA HACIA EL 
FONDO DE /NYERS/ON COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ - FIC ABIERTO PARA MUNICIPIO DE 
MURINDO, COMO APOYO SUAS/D/ARIO Y COMPLEMENTARIO DESTINADO A LA 
REHABILITACION DEL CANAL DE CIRCULACION DEL RIO MURINDO MEDIANTE EL 
DESTRONQUE LIMPIEZA Y EXTRACCION DE SED/MENTOS EN EL MARCO DE LA 
DECLARATORIA DE CALAMIDAD PUBLICA N 044 DEL 21 DE FEBRERO DE 2025 MODIFICADA 
MEDIANTE DECRETO N 075 OEL 21 DE MARZO DE 2025 Y PRORROGADA MEDIANTE DECRETO 
No 192 DEL 22 DE AGOSÍO DE 2025. 

descolmatación de la m¡sma, asociada a efectos de variabilidad climática en el 
mun¡c¡p¡o de Mur¡ndó, Ant¡oquia". 

4 "COMPROMISO DE DESTINACIÓN EXCLUSIVA DE RECURSOS; LA AICAIdESA dEI 

mun¡c¡p¡o de Mur¡ndó, la señora EMPERATRIZ MENA PALACIO. en elejercicio de sus 
funciones y como pade de su comprom¡so con el desanollo sostenible y la protección 

del med¡o ambiente, a través de la Of¡c¡na de Gestión de Rlesgo y Desasfre (GRD), se 
permite man¡festar lo s¡guiente. 

El munic¡p¡o de Murindó se compromete a dest¡nar los recursos obten¡dos med¡ante 
esta solic¡tud única y exclusivamenta a desarollar las act¡v¡dades planteadas en el 
marco del (apoyo subsidiar¡o sol¡c¡tado ante la UNGRD med¡ante el Formato de 

ldentificac¡ón de Cond¡c¡ones - FlC, en el marco de la Declarator¡a de Calam¡dad 
Públ¡ca No. 044 - 21 de febrero del 2025, decretada para atender y mitigar los 
impactos dérivados del escenar¡o de nesgo, la lnundac¡ón y descolmatación de la 

cuenca del rio Murindó - que les perm¡t¡rá a los habitantes del Municipio tener acceso 
a las comunidades asenfadas soóre la cuenca del rio Murindó)." 

Oue, med¡ante Resolución No. 320 del 28 de marzo de20l6, modificada por la Resolución No. 
1210 del 13 de octubre de 2016, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -
UNGRD estableció el procedim¡ento para la creación de Fondos de lnversión Colectiva -FlC-
util¡zado para las transferenc¡as entre el Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres y 
las entidades territor¡ales. 

Que, de acuerdo con Io expuesto anteriormente, el subd¡rector para el Manejo de 
Desastres de la Unidad Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastres - UNGRD, en 
su cal¡dad de Ordenador del Gasto del Fondo Nac¡onal de Gestión del Riesgo de 
Desastres - FNGRD y atendiendo a la solicitud tealizada por el munic¡pio de Múrido, 
suscribe el 22 de sept¡embre de 2025 formato de aorobación oara real¡zar 
transferenc¡a directa de recursos a través de un Fondo de lnvers¡ón Colectiva - FlC. 
en marco de la situación de calamidad pública declarada con el Decreto N'044 del 21 de 
febrero de 2025 y prorrogado mediante Decreto 192 del 22 de agosto. 

Que, para brindar el apoyo solicitado se cuenta con Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 25-1380 del 07 de octubre de 2025, que afecta Gastos de: 6A-8-SUBDIRECCION PARA 

EL MANEJO DE DESASTRES, Ofigen de IoS RecuTsos: PRESUPUESTO NACIONAL DE 

FUNCIONAMIENTO; Apropiación: 16212024, Aplicación del Gasto: 64-PRINCIPAL 9677001; 
Fuente de la Apropiación: DECRETO DE LIQUIDACION 1621 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 

2024. 

Que, por lo anterior, es viable realizar la transferencia de los mencionados recursos, aclarando 
que la adm¡nistración de estos será de exclusiva responsabilidad del municipio de Murindó -

Antioqula y están suretos al control fiscal, en cumplimiento de lo ordenado por el arllculo 80 

de la Ley 1523 y demás disposiciones aplicables. 

RESUELVE 

ARTÍCULO f . Transferir al Fondo de lnversión Colectiva de Alta Liquidez de Fiduprev¡sora 
S.A., número 001001055854 del22 de octubre de 2025, cuyo objeto esr "PORMEDIODELA 
CUAL SE ORDENA UA/A IRANSFERENCIA ECONOMICA DIRECTA HACIA EL FONDO DE 
/NYERS/ON COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ FIC ABIERTO PARA MUNICIPIO DE 
MURINDO EN ATENCION A U REHABILITACION DEL CANAL DE CIRCULACION DEL RIO 
MURINDO MEDIANTE EL DESTRONQUE LIMPIEZA Y EXTRACCION DE SEDIMENTOS 
EN EL MARCO DE LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PUBLICA N 044 DEL 21 DE 
FEBRERO DE 2025 MODIFICADA MEDIANTE DECRETO N 075 DEL 21 DE MARZO DE 
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FONDO DE /NYERS/ON COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ - FIC ABIERTO PARA MUNICIPIO DE 

MLJRINDO, COMO APOYO SUAS/D'ARIO Y COMPLEMENTARIO DESTINADO A LA 

REHABILITACION DEL CANAL DE CIRCIJLACION DEL RIO MURINDO MEDIANTE EL 

DESTRONQUE LIMPIEZA Y EXTPACCION DE SEDIMENTOS EN EL MARCO DE U 
DECLARATORIA DE CALAMIDAD PUBLICA N 044 DEL 21 DE FEBRERO DE 2025 MODIFICADA 

MEDIANTE DECRETO N 075 DEL 21 DE MARZO DE 2025 Y PRORROGADA MEDIANTE DECRETO 

No 192 DEL 22 DE AGOSTO DE 2025. 

2025 Y PRORROGADA MEDIANTE DECRETO No 192 DEL 22 DE AG)STO DE 2025"' 
recursos por valor de DOS MIL MILLONES DE PESOS M/cte. ($2.000.000.000 oo), para que 

sean administrados por del mun¡cipio de Mur¡ndó - Antioquia. Estos recursos se encuentran 
amparados con el Certif¡cado de D¡spon¡bilidad Presupuestal No. 25 - 1380 del 07 de octubre 
de 2025. 

Patágrafo 1. El munic¡pio de Murindó - Ant¡oqufa, adelantará el seguimiento, control y 

superv¡s¡ón durante la ejecución de Ios contratos der¡vados que se llegaren a suscribir en 
marco de la ejecuc¡ón dá los recursos transferidos por el FONDO NACIONAL DE GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES-FNGRD para el municip¡o de MurindÓ y hasta su liquidaciÓn, 
por lo tanto, el municip¡o de Murindó - Ant¡oquia deberá notificar por escrito a la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD / Fondo Nacional de GestiÓn del 

Riesgo de Desastres -FNGRD, quien será el funcionario o contratista del ente territorial, que 

ejercerá el segurm¡ento, control y supervisión de los contratos derivados que se llegaren a 
suscribir en el marco de la ejecución de los recursos asignado§ por el Fondo Nacional de 
Gest¡ón del Riesgo de Desastres -FNGRD. Asf mismo contratará las respectivas 
interventorias con cargo al Fondo de lnversión Colect¡va -FlC para los casos en que sea 
necesario y adelantará la supervtstón de dichas interventorías. 

PaJágJalo 2, El municipio de Mur¡ndó -Ant¡oquIa, ejecutará los recursos de manera exclusiva 
en mater¡a de gestión del Riesgo en el marco de la situación de calamidad pública decretada 
mediante Decreto No. 044 del21 de febrero de 2025 modificada mediante Decreto No. 075 
del 2'1 de mazo de 2025 y prorrogada mediante Decreto No '192 del22 de agosto de 2025, y 

conforme la solicitud presentada a la Unldad Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastres 

-UNGRD / Fondo Nac¡onal de Gestión del R¡esgo de Desastres -FNGRD. 

La eiecuc¡ón de los recursos a los que se hace referencia en el presente acto deberá estar 
enmarca en los principios constitucionales y las disposiciones legales aplicables, 
propendiendo por la ejecuc¡ón racional de los recursos bajo precioB de mercado 

Parágrafo 3. Conforme con lo dispuesto en el artfculo 2.3.1.6.3.20 del Decreto 1289 del 25 de 

Jullo del 2018, Las transferenc¡as que realice el Fondo, estarán especialmente destinadas a 

actividades correspondientes a procesos de gestiÓn del riesgo de desastres. El municipio de 

Murindó - Antioquia deberá administrarlas y responder por su correcta y deb¡da eiecuciÓn. 

ARTICULO 2. RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de admin¡stfar y ordenar el gasto en 

debida forma de los recursos transfer¡dos recae en el Representante Legal del municipio de 

Murindó - Antioqufa, delimitándose su destino a las acciones de recuperación, conforme lo 

disponeel artlculo 80 de la Ley 1523 de 2022, el articulo 2.3.1.6.3.2. del Decreto 1289del 25 

de Julio del 2018 y demás disposiciones concordantes. 

Tamb¡én será obligación del representante legal, realizar los correspondientes registros 

contables de los recursos transferidos, quienes presentaran su colaboraciÓn en todo lo 

referente al control fiscal eiercido por la Contraloria General de la Republica o las Contralorias 

de nivel terr¡torial, conforme a sus competencias. 

PARAGRAFO 1, El municipio de Murindó - Ant¡oqula deberá solventar a su costa las 

reclamaciones que resulten por daños o per.luicios a propiedades o terceras personas, 

derivadas de la ejecución de los recursos transferidos por acciones u omisiones imputables al 

contratista sus dependientes subordinados o subcontratistas, manteniendo lndemne a la 

Unidad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres -UNGRD/Fondo Nacional de GestiÓn 

del Riesgo De Desastres-FNGRD/ F¡duprevisora S.A. 

PARÁGRAFO 2. El Municipio de Murindó, adelantará las gestiones necesarias para tacilitar la 

aprobación de perm¡sos, autorizaciones y/o licencias en caso de que se requieran en la órbita 

de sus competencias. 

https://2.3.1.6.3.20
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONOMICA DIRECTA HACIA EL 
FONDO DE /A/YERS/ON COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ - FIC ABIERTO PARA MUNICIPIO DE 
MURINDO, COMO APOYO SUAS/D/ARIO Y COMPLEMENTARIO DESTINADO A LA 

REHABILIÍACION DEL CANAL DE CIRCULACION DEL RIO MURINDO MEDIANTE EL 
OESTRONQUE LIMPIEZA Y EX¡RACCION DE SED/MENTOS EN EL MARCO DE U 
DECLARATORIA DE CALAMIDAD PUBLICA N 044 DEL 21 DE FEBRERO DE 2025 MODIFICADA 
MEDIANTE DECRETO N 075 DEL 21 DE MARZO DE 2025 Y PRORROGADA MEDIANTE DECRETO 
No 192 DEL 22 DE AGOSÍO DE 2025. 

ARTICULO 3. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. Conforme con lo dispuesto en el artfculo 
2.3.1 .6.3.20 del Decreto 1289 del 25 de Julio del 2018, los recursos solo podrán ser destinados 
a las actividades u obras para los cuales fueron solic¡tados por la entidad receptora y 

autorizados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD. 

El municipio de Murindó - Ant¡oquía como entidad receptora, una vez transferidos los recursos, 
deberá ¡niciar ¡nmediatamente las gest¡ones y acciones necesar¡as para su ejecución, las 

cuales se ceñirán a lo señalado en este acto administrativo. 

pnRACmfO 2. El municipio de Murindó - Antioquia deberá presentar a la Un¡dad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD, un plan de trabajo, con plan de inversiones 
y cronograma dentro de los 08 días calendar¡o E¡gu¡entes a la not¡f¡cación del preBente 
acto administralivo; este plan debe ser avalado por la Un¡dad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres -UNGRD. 

PARAGFÁFO 3. Las mod¡f¡cac¡ones y/o ajustes y/o actualizaciones y/o complementaciones 
que se requieran sobre cada una de las acciones de intervención planteadas, serán 
responsabilidad exclus¡va del mun¡cipio de Murindó - Antioquia, por lo cual, deberá realizar 
las gest¡ones necesarias y suficientes para soportar técnicamente la ejecución de las mismas 
con la cal¡dad requerida y s¡n traumatismos ni d¡laciones por efectos de su ejecución. Dicha 
solic¡tud deberá constar por escrito por parte del Ente Territorial. 

ARTlcuLo 4. EJEcuClÓN DE LOS RECURSOS. una vez ¡ealizada la transferencia de los 
recursos, el mun¡cip¡o de Murindó realizará la ejecución de los mismos en un término no mayor 
a seis (6) meses contados a partir del desembolso de los mismos al FlC. 

Pa.ágrafo 1. De conformidad con lo establecldo en el articulo 2.3.1.6.3.23. del Decreto 1289 
del 25 de Julio del 20'18 "Plazo llmite para la ajecuc¡ón de lds transfercncias d6l Fondo", 
Una vez real¡zada la transferenc¡a de /os recursos, las ent¡dades receptoras deberán iniciar 
inmed¡atamente /as gestlones y accones necesaías para su ejecuc¡ón. Si transcurridos 
cuatro (4) meses después dg la aprobación y transfersncia de los recursos el municip¡o 
de Murindó - Antioqula no hubierc ad¡ud¡cado el contrato o celebrado el convenio, la 
Unidad Nacional, solic¡tará a d¡cha ent¡dad las expl¡caciones de su falta de ejecución y, 
si no fueren sat¡sfactorias, solicitará la devolución de los recursos. 

Si el municipio de Murindó - Antioqu ia no se pronuncia dentro de los quince ('15) d f as calendario 
siguientes al envió del requerimiento, se entenderá vencido el plazo y, por lo tanto, la Unidad 
Nac¡onal instruirá a Fiduprevisora S.4., para que gestione el reintegro de los recursos al Fondo 
Nacional. 

Si una vez re¡ntegrados los recursos, existen obligac¡ones adquir¡das por el municipio de 
Murindó - Antioqufa, estos deberán ser solicitados a la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres-U NGRD. 

Parágrafo 2. Los plazos hasta aquí previstos podrán ser prorrogados, previa sol¡citud, 
debidamente justificada y aprobada por la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
Una vez aprobada por la Unidad Nacional, se informará a la Entidad receptora y a Fiduprevisora 
S,A. 

Parágrafo 3". Cuando no se ejecuten o se ejecuten parcialmente los recursos asignados y, sin 
perruicio de las acciones legales a que haya lugar, los valores no eiecutados deben ser 
reintegrados de conformidad con lo señalado en el artículo 2.3.1.6.3.24. de Decreto 1081 de 
201 5 - Adicionado por el Decreto 1289 de 20'1 8. 

ARTIGULO 5. LEGALIZACION El municipio de Murindó - Antioquía conforme lo establec¡do 
en el articulo 2.3.1.6.3.4. del Decreto 1289 del 25 de julio del 2018 "Legalización de las 
transferencias" estará a cargo de la legal¡zación de los recursos ante F¡duprev¡sora 5.4., a 
través del supeN¡sor delegado, y deberá rend¡r los ¡nformes mensuales de /as l[neas de 
ínteNención ¡mplemontadas e informes requer¡dos por la UNGRD, con /os recursos 

https://2.3.1.6.3.24
https://2.3.1.6.3.23


RESoLUCTóN*"r 1 1 g2* 1 B NoV m Pág¡na 11 de 11 

POR MEDIO DE U CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONOMICA DIRECTA HACIA EL 
FONDO DE /NYERS/ON COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ - FIC ABIERTO PARA MUNICIPIO DE 
MURINDO, COMO APOYO SUBS/D/AR/O Y COMPLEMENTARIO DESTINADO A LA 

REHABILITACION OEL CANAL DE CIRCULACION DEL RIO MURINDO MEDIANTE EL 

DESIRONQUE LIMPIEZA Y EXTRACCION DE SEDIMENTOS EN EL MARCO DE LA 
DECLARATORIA DE CALAMIDAD PUBLICA N 044 DEL 21 DE FEBRERO DE 2025 MODIFICADA 
MEDIANTE DECRETO N 075 DEL 21 DE MARZO DE 2025 Y PRORROGADA MEDIANTE DECRETO 

No 192 DEL 22 DE AGOSTO DE 2025. 

transfer¡dos. Los recursos no ejecutados, serán re¡ntegrados al Fondo Nacional de Gest¡ón 
del R¡esgo de Desasfres. 

Los recursos no ejecutados y los rend¡mientos generados por la administrac¡ón del Fondo de 
lnversión Colectiva serán reintegrados al FNGRD. 

Parágrafo l: Para soportar la legalización y debida ejecuc¡ón de los recursos girados, se 
deberán adjuntar: formato de retiro de fondos de inversión de Fiduprevisora S.A., actas de 
entrega parcial o de terminación, actas de recibo a satisfacción aprobadas por el supervisor 
des¡gnado por el municipio, informe para cada pago por parte del contratlsta y por parte del 
supervisor, en los cuales se consigne el trabaio ejecutado en ese periodo de cobro, cantidad 
ejecutada, los avances y novedades técn¡cas, administrativas, contables y f¡nancieras, 
cert¡ficado expedido por el representante legal del municipio de Mur¡ndó - Ant¡oqufa, que 
acredite que los documentos orig¡nales donde se plasma la debida ¡nversión de las acciones 
efectuadas y remrtidos en fotocopia reposan en orig¡na: en sus of¡cinas y todos los demás 
documentos que acred¡ten las invers¡ones o destinaciones de los recursos proven¡entes de 
las transferencias efectuadas por el Fondo Nacional. 

Parágta¡o 2i El Ente Territor¡al contará con un térm¡no no mayor a noventa (90) dias calendar¡o 
para la legalizac¡ón de los recursos transferidos en el presente Fondo de lnversión Colectiva, 
el cual contará a part¡r del rec¡bo f¡nal y a satisfacc¡ón de los bienes y servicios contratados. Lo 
anterior, sin perju¡cio del término de liquidación estipulados en los negocios juridicos que se 
celebren en el marco de la Transferencia de Recursos. 

ART|CULO 6: SEGUIMIENTO por parte de la UNGRD: Para la e,ecución de la transferenc¡a 
de los recursos efectuados a través del Fondo de lnversión Colectiva -FlC, la superv¡sión del 
mismo se realizará por parte del subdirector para el Manejo de Desastres de la UNGRD, quien 
contará con la capacidad de analizar y recomendar acciones para el cumpl¡miento a satisfacción 
de la e.iecución de los recursos, realizando el respectivo seguimiento y control al cumplimiento 
del presente acto adm¡nistrativo. 

ARTICULO 7: Se deberá notificar personalmente al representante legal del Munic¡pio de 
Murindó conforme a lo dispuesto en el Cód¡go Contenc¡oso Admlnistrativo y de Procedimiento 
Administrativo Ley 1437 de 2011 . 

ARTíCULO 8: Contra el presente acto procede únicamente el recurso de reposición que 
deberá ser interpuesto ante el Oirector General de la Unidad Nacional para la Gestión de 
Riesgos de Desastres (UNGRD) en los térm¡nos y oportunidad que establecen los artfculos 
76 y 77 de la ley 1437 de 2011 . 

ARTICULO 9: La presente resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su expedición. 

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

RICARDO HACÓN 
Subdirector para el Ma s tres de la UNGRD 

Orden o d Gas 
Delegado mediante Resolución N" 7 del e septiembre de 2025 

Elaboró Componento Juridco Johane Andree Rraño Contraüsl, FNGRD - GGC ,¡.úb 
Elaboó Componenlo Tócnoo Mano Alerrs Lemus Serrano ProbsronalSMD. -i' 

candy Mary Bello González. Tecnrco Aclmrnrstfatrvo SMD.qP 
Elaboró Componente Frnanoero Omar TorrUos Cadena Conlralrslá - SMD - FNGRO. -.,/ ;'.. -
Revrsó Compononte JuridDo Mar:a Camrla Cáceres Peña, Coñlr¿t,sta SG - FNGidFr" 

Angela Maria Mrlanda Nrñc,/ Co^katrsta FNGRD¡t' 
José Lurs Angarita Esprno Coñtralrsla SG - FNGFiO qd I 

Revisó Componentg Frnanciero Dlego Mauficio Anas, Co trsta GAFC " FNGRD rr,r.r 
Revisó Compononte Frnancjero PauIna Ho¡náMez Alda Coordrnadora GAFC.I 
Aprobó RÉardo Hurlado Ch bdrreclor para el MañeJó óo Desastres 

MrchaelOyuela Ge¡eral UNGRD { 


